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MÍ diputoi mmmi de ra 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 27 del actual, a las doce ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda. 

1. Acta - borrador sesión ordinaria 
del 30 de mayo. 

2. Rectificación "expediente modifi
caciones de crédito al Presupues
to Extraordinario de construcción 
del nuevo Hospital". 

3. Cuenta General Presupuesto Es
pecial Institución Fray Bernar^ 
diño de Sahagún, ejercicio 1974. 

4. Cuentas de Caudales Primer T r i 
mestre 1975. 

5. Anulación créditos y obligacio
nes presupuestarias. 

6. Aprobación definitiva varios Pre
supuestos. 

7: Revisión precio estancias en' va
rios Establecimiento Benéficos. 

8. Expedientes de subvención y 
ayuda. 

9. Facturas y certificaciones de 
N obras. 

10. Movimiento de acogidos en Es
tablecimientos Benéficos, mes de 
mayo. 

11. Acuerdos Organos de Gestión 
Servicios Hospitalarios. 

12. Expediente jubilación de un fun
cionario provincial. 

13. Solicitud Préstamos viviendas 
funcionarios. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

.19. 

20. 

21. 
22. 
23. 
24. 

25. 

26. 

27.' 

Instancias dos subalternos solici
tando abono horas extraordina
rias. 
Instancia de un funcionario soli
citando se aplique nivel t í tulo 
superior. 
Propuesta Depositario adscrip
ción un funcionario poi* jubila
ción del Subcajero. 
Nombramiento de personal in
terino. 

Instancias Auxiliares contrata
das sobre revisión de sus retr i
buciones. 

Minutas honorarios proyectos, de 
Ayudantes V. y O. 
Emolumentos de personal 
Gabinete de Planificación. 

del 

Expedientes de cruces de ce. vv. 
Reparación de caminos vecinales. 
Cesión de maquinaria. 
Adicional al Proyecto de A m 
pliación y Reforma del Palacio 
Provincial. 
Ayuntamiento de Garrafe de To
rio, solicita préstamo para obras 
"abastecimiento de agUa y sanea
miento" de Palacio de Torio. 
Ayuntamiento de Izagre, solici
ta préstamo para obras "abaste
cimiento de agua y saneamiento" 
de Valdemorilla. 
Ayuntamiento de Bercianos del 
Real Camino, solicita préstamo 
para pago aportación municipal 
a obras reparación c. v. "Bercia
nos del Real Camino a carretera 
LE-911". 

28. Ayuntamiento de E l Burgo Ra
nero, solicita préstamo para pago 
aportación municipal a obras re-̂  
paración c. v. "E l Burgo Ranero 
a Villacalabuey". 

29. Ayuntamiento Soto de la Vega, 
solicita préstamo para obras "pa
vimentación de calles" de Soto 
de la Vega, Huerga de Garaba
lles, Vecilla, Oteruelo, Requejo 
y Alcaidón de la Vega". 

30. Solicitud de subvención p a r a 
"Mini-expo juvenil? 75". 

31. Concurso para adquisición de bu
tacas con destino al Colegio de 
Sordos de Astorga. 

32. Concurso para adquisición de 
material con destino al Hospital 
"Princesa Sofía". 

33. Concurso para adquisición de un 
vehículo furgón para el Hospital 
"Princesa Sofía". 

34. Expediente instruido p o r los 
Ayuntamientos de Villamoratiel 
de las Matas y Sta. Cristina de 

- Valmadrigal, sobre agrupación 
para sostenimiento' de Secretario 
común. • 

35. Escrito del Ayuntamiento de V i -
llablino, sobre supresión del Re
gistro de la Propiedad de Murías 
de Paredes. 

36. Escritura de aceptación de do
nación de finca en Almázcara. 

37. Resoluciones de la Presidencia. 
38. Informaciones de la Presidencia. 
39. Ruegos y preguntas. 

León, 2rde junio de 197.5.—El Se
cretario General, Apolinar Gómez 
Silva. 3536 



Imi DiputaílliD 
Hio ladaM fe 

dt Lelifl 
M Estado Zona.-. León - Capital 

Don Alfredo Carvajal López, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona de León-Cap i ta l . 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de apremio que si
gue esta Recaudación contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que se expresan, con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente : 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General 
de Recaudación por desconocerse su 
paradero e ignorar quién le represen
ta en esta ciudad, en. cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 99.7 del 

precitado Reglamento, acuerdo reque
rir por medio de edicto, que deberá 
ser publicado' en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y expuesto en él 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de estfe 
edicto se personen en esta Oficina, 
sita en la Avda. de Madrid, n.0 54-1.°, 
con el fin de satisfacer sus descubier
tos más los recargos de apremio y 
costas reglamentarias o nombre per
sona dentro de la capitalidad de esta 
Zona que le represente para hacerle 
las notificaciones que proceda; con 
la advertencia de que transcurridos 
ocho días se continuará el procedi
miento de apremio en rebeldía hasta" 
su ultimación y, por lo tanto, cuan
tas notificaciones deban de hacérsele, 
se efectuarán mediante lectura de las 
mismas en esta Oficina a presencia 
del público que se encuentre en ella." 

Nombre y apellidos Concepto Afio . Importe 

Aureliano Criado Olmos 
Javier Quiroga Chocarro 
El mismo 
Justino Sotuela Fernández 
Akrón, S. L . 
Industrias Loma, S. L . 
Manuel Villamañán'Dionis 

R. T. Personal 1974 1.192 
Idem 1974 806 
Idem 1974 806 
Cuota Beneficios 1975 2.483 
Sociedades 1974 2.000 
Idem 1974 36.669 
Tasas J. P. Carreteras 1975 2.675 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados quienes 
podrán recurrir contra la providen
cia de apremio en los casos que se
ñala el artículo 137 de la Ley Gene
ra l Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el plazo 
de quince días hábiles o en reclama
ción económico-administrativo en el 
de quince días, también hábiles, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda, ambos 
plazos contados a partir del siguiente 
al de esta publicación. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de .Re
caudación. 

León, 26 de mayo de 1975.—Al
fredo Carvajal López—V.0 B.0: E l Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 3131 

Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de Valverde Enrique 

NOTIFÍCACIOM DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Félix Salán Gallego, Recauda;-
dor de Tributos del Estado en la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos apremio que se 
tramitan en esta Recaudación por dé
bitos a la Hacienda Pública y al Insti-

tituto Nacional de Previsión-Mutuali
dad Nacional Agraria, con fecha 16 de 
mayo de 1975 se ha dictado la si
guiente: 

Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo, expediente administra
tivo de apremio contra el deudor que 
a continuación se expresa y estimán
dose insuficientes los bienes embarga
dos (o desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables en esta 
Zona), declaro embargados los inmue
bles pertenecientes^ al deudor que a 
continuación se describen, por los dé
bitos que igualmente se expresan: 

Deudor: D.a Eugenia Alonso 
Matadeón 

Débitos: Concepto Rústica.—Pe
ríodos año 1974,—Importe principal 
258 pesetas.—20 por 100 recargos 
apremio 52 pesetas. 

Por Seguridad Social Agraria.— 
Períodos año 1974—Importe prin
cipal 1.964 pesetas.—20 por 100 re
cargos apremio 394 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Valverde Enrique. 

Finca rústica: Pol ígono 28, par
cela 15, paraje Carremolinos, su
perficie 1,78,60 áreas, cultivo cereal 
secano, clase 3.VLinderos: Norte, 
Ramón Pérez Martínez; Este, Hono
rio Santos Mencía; Sur, Ascens ión 
Revilla Casado; Oeste, camino. 

Finca rústica: Pol ígono 28, par
cela 66, paraje E l Semillar, super
ficie 5,06,79 áreas, cultivo cereal 
secano; clase 3.a. Linderos: Norte, 
común de vecinos; Este, Justiniano 
Pérez Luengos; Sur, Silvestre He
rrera Pérez; Oeste, Abilio Pérez 
Pérez. 

Deudor: D.a Eufemia Alvarez 

Débitos: Concepto Rústica.—Pe
ríodos año 1974.—Importe principal 
662 pésetas .—20 por 100 recargos 
apremio 134 pesetas.—Para costas, 
y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Valverde Enrique. 

Finca rústica: Pol ígono 18, par
cela 61, paraje Matequin, superficie 
1,66,52 hectáreas, cultivo cereal se
cano, clase 2.a. Linderos: Norte, 
Victorina Martínez Gallego; Este, 
camino; Sur, Jovita Pérez Pérez y 
otro; Oeste, reguera. 

Finca rústica: Pol ígono 18, par
cela 74, paraje Matequin, superficie 
98,39 áreas, cultivo cereal secano, 
clase 2.a. Linderos: Norte, Marciano 
Pérez Luengos; Este, Manuel Ca
sado Marcos; Sur, Juliana Pérez 
Fernández; Oeste, reguera. 

Finca rústica: Pol ígono 19, par
cela 42-A, paraje de Bajo Monte, 
superficie 43,48 áreas, cultivo ce
real secano, clase 2.a. Linderos: 
Norte, Raya, Asterio Gallego y her
mano y otro; Este, cañada, Basilia 
Gallego García; Sur, Arturo Galle
go Villa; Oeste, camino. •/ 

Finca rústica: Pol ígono 19, par
cela 42-B, paraje de Bajo Monte, 
superficie 93,16 áreas, cultivo ce
real secano, clase 2.a. Linderos: 
Los mismos que la finca anterior 
por constituir con ella una sola 
finca. 

Deudor: D . Pedro Gallego Bernardo 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973-
1974.—Importe principal 1.194 pe
setas.—20 por 100 recargos apre
mio 239 pesetas.—Para costas y 
gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Valverde Enrique. 

Finca rústica: Pol ígono 23, par
cela 103, paraje Cantoblanco, su
perficie 5,11 áreas, cultivo viña, 
clase 2.a. Linderos: Norte, Peregrín 
Luengos Revilla; Este, Francisco 
Fernández Revilla; Sur, camino; 
Oeste, Eutiquio Luengos Fernández. 

Finca rústica: ÍPolígono 24, par
cela 39, paraje P. de la Venta, su
perficie 18,39 áreas, cultivo viña, 
clase 2.a. Linderos; Norte, Quintín 
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Santos Garrido; E s t e , Victorina 
Martínez Gallego; Sur, Ricardo He
rreras Manzano; Oeste, Matías Re
villa Rodríguez. 

Finca rústica: Pol ígono 24, par
cela 42, paraje P. de la Venta, su
perficie 12,26 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a. Linderos: Norte, Ricardo 
Herreras Manzano; Este, Benigno 
Rodríguez Barreñada; Sur, el mis
mo; Oeste, Matías Revilla Rodrí
guez. 

Deudor: D.a Silvana Garrido 
Trigueros 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1972-
73-74.—Importe principal 1.247 pe
setas.—20 por 100 recargos apre
mio 249 pesetas.—Para costas y 
gastos 6.000 pesetas. . 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Valverde Enrique. 

Finca rústica: Pol ígono 30, par
cela 316, paraje Matorreras, super-
iície 36 áreas, cultivo cereal secano, 
clase 3.a. Linderos: Norte, Ricardo 
Herreras Manzano; Este, Daniel Ga
rrido García; Sur, Leocadio Pérez 
Fernández; Oeste, Epigmenio Pérez 
Pérez. 

Finca rústica: Pol ígono 36, par
cela 129, paraje Cm. San Llórente, 
superficie 51,67 áreas, cultivo ce
real secano, clase 3.a. Linderos: 
Norte, Macario Luengos Pérez; Es 
te, camino; Sur, Pablo Luengos 
Revílla; Oeste, desconocido. 

Finca rústica: Pol ígono 15, par
cela 117, paraje Cm. del Cristo, su
perficie 26,56 áreas, cultivo cereal 
secano. Linderos: Se desconocen. 
Deudor. D.a Felisa Manzano Herreras 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973-
1974.—Importe principal 825 pese
tas.—20 por 100 recargos apremio 
215 pesetas.—Para costas y gastos 
6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Valverde Enrique. 

Finca rústica: Pol ígono 23, par
cela 116, paraje Canto Blanco, su
perficie 14,30 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a. Linderos: Norte, Máximo 
Herreras Castellanos: Este, Timoteo 
Merino Merino y otro; Sur, Dolores 
Fernández Cañal; Oeste, Filomena 
y Julia Pérez. 

Finca rústica: Pol ígono 24, pat
éela 381, paraje Los Villares, su
perficie 13,40 áreas, cultivo cereal 
secano, clase 2.a. Linderos: Norte, 
Candelas Revilla Casado; Este, Ju
liana Pérez Fernández; Sur, Inda

lecio Fernández; Oeste, Crescencio 
Maorate Guerra. 

Finca rústica: Pol ígono 34, par
cela 69, paraje Carro Mediano, su
perficie 62,18 áreas, cultivo cereal 
secano, clase 3.a. Linderos: Norte, 
Martín Revilla González; Este, Sil
vestre Herreras Pérez y otro; Sur, 
Mercedes Negro Alegre; Oeste, L a 
dislao García Rodríguez y otro. 

Deudor. D . Santiago Pérez 
Castellanos 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973-
1974.—Importe principal 1.081 pe
setas.—20 por 100 recargos apre
mio 216 pesetas.—Para gastos, y 
costas 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Valverde Enrique. 

Finca rústica: Pol ígono 3, parce
la 92, paraje Carre Moral, superfi
cie 23,44 áreas, cultivo cereal se
cano, clase 2.a. Linderos: Norte, N.; 
Este, senda; Sur, Victorino Rodrí
guez Castellanos; Oeste, Francisco 
Revílla. 

Finca rústica: Pol ígono 4, parce
la 31', paraje Carre-Burgo, superfi
cie 32,36 áreas, cultivo cereal se
cano, clase 3.a. Linderos: Norte, 
María Lema Sandoval; Este, Victo
rino Rodríguez Castellanos; Sur, 
camino; Oeste, Casiano Marcos 
Agúndez. 

Finca rústica: Pol ígono 13, par
cela 11 i , paraje Cam. Quíntanilia, 
superficie 15,94 áreas, cultivo viña, 
clase 2.a. Linderos: Se desconocen. 

Deudor. D . Tomás Pérez Pozo 

Débitos: Concepto Rústica,—Pe
ríodos año 1974.—Importe principal 
148 pesetas.—20 por 100 recargos 
apremio 29 pesetas. 

Por Seguridad Social Agraria.— 
Períodos 1973-74.—Importe princi
pal 3.219 pesetas.—20 por 100 re
cargos apremio 643 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Valverde Enrique. 

Finca rústica: Pol ígono 10, par
cela 43, paraje Carre-Sahagún, su
perficie 49,42 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a. Linderos: Norte, Emiliano 
Diez González; Este, Federico San
doval Mendoza y otro; Sur, Victo
rino Rodríguez Castellanos; Oeste, 
Jacinta Rodríguez Marcos y otro. 

Finca rústica: Pol ígono 1, parce
la 21, paraje Carre-Matallana, su
perficie 29,43 áreas, cultivo viña, 
clase 3 a. Linderos: Se desconocen. 

Finca rústica: Pol ígono 1, paree-
la 71, paraje Valdejusto, superficie 

16,82 áreas, cultivo viña, clase 2.a. 
Linderos: Se desconocen. 

Finca rústica: Pol ígono 2, parce
la 126, paraje Valdejusto, superficie 
81,99 áreas, cultivo viña, clase 3.a. 
Linderos: Se desconocen. 
Deudor. D . Miguel Rodríguez Copete 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973-
1974.—Importe principal 1.655 pe
setas.—20 por. 100 recargos apre
mio 331 pesetas.—Para costas , y 
gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Valverde Enrique. 

Finca rústiea: Pol ígono 5, parce
la 26, paraje Carreburgo, superficie 
98,23 áreas, cultivo viña, clase 3.a. 

Linderos: Norte: Guadalupe San-
tamarta Martínez; Este, Basilio Diez 
González; Sur, N.; Oeste, Santiago 
Revilla Patán y otro. 

Finca rústica: Pol ígono 1, parce
la 17, paraje Carrematallana, su
perficie 13,66 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a. Linderos: Se desconocen. 

Finca rústica: Pol ígono 2, parce
la 53, paraje Valdepecin^, super
ficie 98,23 áreas, cultivo viña, cla
se 3.a. Linderos: Se desconocen. 

Las fincas descritas las poseen los 
deudores a título de dueños, según re
sulta de las certificaciones expedidas 
por el Servicio del Catastro de la Ri
queza Rústica de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, que constan 
unidas a los respectivos expedientes. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
del Estado y de la Mutualidad Nacio
nal Agraria. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 120 del Regla
mento General de Recaudación, noti-
fíquese esta Diligencia de embargo 
al deudor, a su cónyuge y, en su 
caso, a los terceros poseedores y acree
dores hipotecarios, con la adverten
cia a todos de que pueden designar 
Peritos que intervengan en la tasa
ción; expídase, según previene el ar
tículo 121 del citado texto legal el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, de este 
expediente a la Tesorería de Hacien
da para su autorización de subasta, 
conforme al art. 133 del mencionado 
Reglamento. 

Y como de las actuaciones del ex
pediente resulta estar declarado en 
rebeldía el deudor a que se refiere, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 99-7 y eri cumplimiento de lo 
ordenado en el art. 120-3 ambos del 
Reglamento General de Recaudación 
y Regla 55 2 de su instrucción, por el 
presente se notifica al déudór, a su 
cónyuge, terceros poseedores y a los 



acreedores hipotecarios, si los hubie
re, ia transcrita diligencia de embar
go, con la advertencia a todos, que 
en el plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de esta no
tificación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden nombrar Peri
tos que intervengan en la tasación 
de los bienes inmuebles embargados. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que dentro de los quince días 
siguientes a la publicación del anun
cio entreguen en esta Oficina Recau
datoria de Valencia de Don Juan, 
calle Avda. Carlos Pinilla, 39, los tí
tulos de propiedad de las fincas em-
bargadasj. con la advertencia de que 
de no hacerlo, serán suplidos a su 
costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de la provincia, de conformi
dad con lo que^dispone el art. 187 
del citado Reglamento. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones señaladas en el art. 190 
del mencionado Reglamento. 

Valverde Enrique a 23 de mayo de 
1975—El Recaudador,Félix Salán Ga
llego—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán-Cantero. 3082 

l o p d ó D Provindal de M a j o 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 

ción Provincial de Trabajo de León* 
Hace saber r Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se cottm 
nica que por esta Inspección Provin 
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Requerimiento núm. 307/75, a la Em 
presa Evaristo González Alvarez, con 
domicilio en San Francisco, 12, León 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Evaristo González Alvarez, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a once de junio de mil no
vecientos setenta y cinco.— Alfredo 
Mateos. 3370 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan 
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Proviu 
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Requerimiento núm. 355/75, a la Em 

presa Avelino Carrera Calleja, con do
micilio en Flores del Sil. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada. 
Avelino Carrera Calleja, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a once de junio de mil no 
vecientos setenta y cinco. — Alfredo 
Mateos. - 3371 

* 
** 

Don Alfredo Máteos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber : Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Requerimiento núm. 343/75, a- la Em
presa Manuel Prada Blanco, con do
micilio en Once Mil Vírgenes, 7, Pon-
ferrada. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Manuel Prada Blanco, y'para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a once de junio de mil novecientos 
setenta y cinco.—Alfredo Mateos. 

3372 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

S E C C I O N DE ENERGIA 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 

A. los efectos prevenidos en el, ar 
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa 
ción pública la petición de instalación 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Excmo. Ayunta
miento de Astorga. 

Expediente IAT-20.573/25.004. 
b) Lugar donde se va a estable

cer la instalación : Astorga (León). 
c) Finalidad de la instalación: Su

ministrar energía eléctrica a las ins
talaciones de suministro de aguas de 
Astorga (León). 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 10 kV. (15 kV) 
de 300 metros de longitud, con en
tronque en la de Unión Eléctrica 
S. A., y término en un centro de 
transformación, de tipo- intemperie 
de 75 kVA., tensiones 10 kV/15 k V 
230-133 V., que se instalará en los de
pósitos de agua en el Barrio de Olie 
go^, en la ciudad de Astorga (León) 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 704.953 pesetas. 

Lo que se- hace público para que 
pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y ftír-
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 5 de junio de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
3255 Núm. 1379.-539,00 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en él ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 áe octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Metálicas Legio, 
S. L. , con domicilio en Villadangos 
del Páramo (León). 

Expediente IAT-20.259/24.570. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Villadangos del Pára
mo (León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una fá
brica de envases metálicos ubicada 
en Villadangos del P á r a m o , (León). 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 15 kV., de 
345 m. de longitud, con entronque en 
la línea de Unión Eléctrica, S. A., a 
la Factoría de Butano, S. A., y con 
término en un centro de transforma
ción de 220 V., que se instalará en 
la industria del peticionario ubicada 
en las proximidades de la carretera 
de León-Astorga, en término de V i 
lladangos del Páramo (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto : 446.932 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 5 de junio de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sfección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
3256 Núm. 1380.-572,00 ptas. 



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS x 

COMISARIA DE AGUAS DEL NORTE DE ESPAÑA 
INFORMACION PUBLICA 

E l Ayuntamiento de Bembibre ha solicitado de esta Comisaría de Aguas la imposición de una serví-
dumbre forzosa de acueducto sobre varias fincas sitas en el término municipal de Torre del Bierzo, cuyos pro
pietarios afectados se relacionan a continuación, al objeto de4 conducir las aguas de la concesión que le ha sido 
otorgada por la Dirección General de Obras Hidráulicas en fecha 21 de setiembre de 1974 con destino al abas
tecimiento de varios núcleos de población. 

Lo que se hace público para general conocimiento y especialmente a los efectos que se determinan pór 
el art. 3.° del Decreto de 19 de enero de 1934, concediéndose un plazo de QUINCE DIAS a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León para que quienes se 
consideren perjudicados por la servidumbre solicitada puedan formular las alegaciones que crean convenientes 
a la defensa de sus derechos, debiendo dirigirse a tales efectos por escrito a esta Comisaría, de Aguas (c/. de 
Asturias, n.0 8 - Oviedo), en donde estarán expuestos el plano parcelario y memoria explicativa, así como en los 
Ayuntamientos de Torre del Bierzo y Bembibre, ' 

RELACION QUE SE CITA 

NÚM. DE 
ORDEN P R O P I E T A R I O METROS 

LINEAL&a C U L T I V O 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

Comunal de San Facundo , 
Don Marcelino Saiso 
Don Angel de la Torre 
Don Agustín Morán 
Don Agustín Morán 
Don Manuel León 
Don Bernardino Paz García 
Don Domingo Torre 
Don Jesús Morán 
Don Agustín Morán 
Don Aurelio Salso Rayero . 
Don Angel Rayero 
Don Manuel García Rayero 
Don Marcelino Salso 
Acequia y Camino Vecinal 
Don Anselmo Blanco 
Doña María Antonia de S. Andrés 
Don Andrés Castalleno 
Don -Anselmo Blanco 
Don José Morán Blanco 
Don Manuel Morán Silva 
Don Manuel León 
Don Joaquín Morán Alvarez 
Don Andrés Castellano 
Don Laureano Paz García 
Camino Vecinal 
Don Anselmo Blanco 
Doña Maruja Biz Torero 
Don Agustín Morán 
Don Antonio Rayero, 
Don Anselmo Blanco 
Don Antonio Rayero 
Don Marcelino Salso 
Camino Vecinal 
Don Anselmo Blanco 
Don Gervasio Torres 
Don Anselmo Blanco 
Don Joaquín Morán Alvarez 
Don Joaquín Morán Alvarez 
Don- Manuel Alvarez 
Don Jesús Alvarez ' 
Don Antolino Castro 
Don Bernardino Paz 
Don Marcelino Salso 
Doña ^ulia García 
Hd. de Don Marcelino Alonso 
Don Benjamín 
Don Agustín Morán Alvarez 
Doña Julia García 

. Don Manuel León 
Don Anselmo Alvarez 
Don Arturo Vi la 

250 
54 
40 

140 
30 
15 
40 

7 
6 

25 
24 
9 

24 
7 
4 

27 
13 
20 

128 
10 
17 
44 
14 
14 
44 

118 
24 
' 9 

7 
17 
10 
8 
3 

12 
5 
4 
8 

11 
4 
5 
4 
6 
9 
4 
6 
7 

12 
6 

21 

Prado 
Idem 
Idem 
Camino vecinal 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Poulo 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



NÚM. DE 
ORDEN 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

' 63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
m 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 ' 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 

P R O P I E T A R I O METROS 
LINEALES C U L T I V O 

Don José Morán Alvarez 
Don Manuel Alvarez Alonso 
Don Domingo Torres Prieto 
Don José Morán Alvarez 
Don Manuel Morán Silva 
Don Angel Payero Morán 
Don Anselmo Blanco Fernández 
Don Manuel León 
Don Manuel Salso Payero 
Don Angel Payero Morán 
Don Manuel Morán Silva 
Don Bernardino Paz García 
Don Pedro Torres Prieto 
Don José Morán Blanco 
Don Bernardino Paz García 
Don Pedro Torres Prieto 
Don Anselmo Blanco Fernández 
Comunal 
Doña Paquita Alvarez 
Don Manuel Alonso Pérez 
Don Pedro Torres Prieto 
Don Manuel Morán Silva . 
Don José Morán Blanco 
Hd. de don Domingo Torre 
Doña Pura Alonso Pérez 
Don Manuel Morán Blanco 
Hd. de don Domingo Torres 
Don Manuel Morán Blanco 
Hd. de don Domingo Torres 
Don José Morán Blanco 
Doña Paquita Alvarez 
Don- Antonio Alonso Morán 
Doña Consuelo Alonso 
Hd. de don Marcelino Alvarez Morán 
Doña Paquita Alvarez 
Don Agustín . Morán Alvarez 
Hd. de Don Manuel Fernández 
Doña Ramona Alonso 
Don Francisco Alvarez v 
Don Domingo Marcos 
Don Bernardo García 
Don Pedro Paz García 
Don Domingo Marcos 
Hd. de don Jesús Alvarez 
Don Bonifacio Alvarez 
Don Leopoldo Fernández 
Doña Lucinda Vierira 
Don Antolino • Payero 
Doña Dolores Alonso Morán 
Don Jesús Alvarez 
Don Manuel Rodríguez Tejeiro 
Comunal 
Don Manuel Rodríguez Teijeiro 
Doña Julia Blanco González 
Don José Antonio Castellanos Alonso 
Don Bonifacio Alvarez 
Don Bernardo García 1 
Acequia de riego S. Andrés 
Doña Mercedes Castellano 
Terreno Parroquial 
Don José Morán 
Camino Vecinal 
Don Crisanto Alvarez Alonso 
Don Alberto Calvete Fernández 
Doña Piedad Gutiérrez Payero • 
Doña Felisa Alonso Otero 
Comunal de San Andrés 
Don Ramón Alvarez Castellanos 
Hd. de don Luis Fernández Cubero 
Doña Felisa Alonso Otero 
Doña Mercedes Alvarez Martínez 
Don Enrique Alonso Otero 
Don Bonifacio Alvarez Arias 

12 
8 

19 
9 
6 
7 

11 
9 
8 

17 
33 
35 
30 
12 
32 
34 
22 

104 
23 
9 

13 
15 
45 
28 
20 

0 
•5 

80 
11 
16 
11 
11 
55 
68 
27 
15 
67 
23 
13 
11 
12 
7 

37 
39 
72 
8 

14 
63 
25 
52 

140 
50 
18 
21 
23 
44 
60 
20 
33 
31 

450 
54 
16 
5 

12 
18 
8 

10 
8 
6 
5 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Chopos 
Prado 
Idem 
Idem 
Prado y árboles frutales 
Prado 
Idem 
Chopos y prado 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Prado 
Idem 

y árboles frutales 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Poulo 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Chopos 
Idem 
Camino 
Prado y frutales 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 

Prado 
Idem 
Idem 

Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial 
Castaños: 
Idem 
Idem 
Huerta 
Castaños 
Idem 



NÚM. DE 
ORDEN 

126 
. 127 

128 
129 x 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 

, 137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150" 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

171 
172 
173 
174 

, 175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195̂  
196 
197 
198 

P R O P I E T A R I O 
METROS 
LINEALES C U L T I V O 

Don Emilio Payero Alvarez 
Comunal San Andrés 
Don Francisco Fernández Feliz 
Comunal San Andrés 
Don Victoriano Alvarez Alonso 
Don Manuel Fallero Otero 
Doña Elisa Fernández Prieto 
Doña Emilia Fallero Otero 
Don Bonifacio Alvarez Fernández 
Doña Elisa Fernández Prieto 
Don Crisanto Alvarez Alonso 
Hd. de don José Alvarez Alonso 
Don Leopoldo Fernández Prieto 
Don Manuel Rodríguez Teijeiro 
Doña Emilia Fallero Otero 
Doña Julia Blanco González 
Doña Consuelo Alonso Alonso 
Don Bernardo Alonso Feliz 
Don Crisanto Alvarez Alonso 
Don Ramón Alvarez Castellanos 
Don Domingo Marcos Prado 
Comunal 
Don Bernardo García García 
Comunal de San Andrés 
Antracitas de Igüeña 
Comunal de San Andrés 
Don José Blanco Mantecón 
Don Manuel Alvarez Alonso 
Don Francisco Castro Morán 
Comunal de San Andrés 
Don Pedro Castro Morán 
Doña Angela Castro Morán 
Don Odón Prieto Alonso 
Don Manuel Alvarez Alonso 
Don Laureano Páz García 
Don Emilio Fallero Alvarez 
Don Enrique Alonso Otero 
Doña Aurora Calvete Fernández 
Don Angel González González 
Don Jesús Alvarez Castellanos 
Don José Antonio Calvete Fernández 
Don Victorino Alonso Fayero 

. Doña Emilia Fallero Otero 
Don José Núñez García 
Don Alberto Martínez Martínez 
Don Jesús Alvarez Castellanos 
Hd. de D. Isidro Calvete Alonso 
Don José Antonio Calvete Fernández 
Don José Castro Morán 
Don José Antonio Calvete Fernández 
Don Laureano Faz García 
Don Manuel Fallero Otero 
Don Crisanto Alvarez Alonso 
Don Arturo Alonso González 
Doña Caralina Vuelta Fernández 
Don David Alonso Martínez 
Doña Petra Alonso Martínez 
Don Pedro Martínez 
Don Alberto Mar t ínez 
Don Manuel Fallero Otero 
Doña Nicolasa Alvarez Morán 
Hd. de Don Luis Fernández Cubero 
Doña Nicolasa Alvarez Morán 
Don Leopoldo Fernández Prieto 
Don Rafael Alba 
Don Bernardo Alonso Fel iz / 
Doña Sofía Castro Morán 
Don Ramón Alvarez Castellano 
Don Ricardo Alonso Otero 
Don. Agustín Castellano Alonso 
Doña Marcelina Alvarez Alonso 
Doña Piedad Gutiérrez Fallero 
Doña Emilia Fallero Otero 

34 
.10 
180 
10 
10 
10 
10 
8 
6 

12 
12 
10 
22 
10 
12 
8 

10 
9 
9 

12 
65 
10 
8 

18 
14 
14 
14 

.12 
64 
5 

12 
24 
22 
20 
20 
46 
19 
49 
9 

10 
25 
13 
8 

12 
13 
30 
27 
10 
19 
50 
42 
40 
14 
7 

10 
8 
6 

14 
•54 

14 
46 

122 
55 
30 
20 
9 

10 
28 
16 
16 
8 

32 

Castaños 
Erial 
Castaños 
Pastizal 
Castaños 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arboles ribera 
Castaños 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial 
Idem 
Castaños 
Escombrera 
Fastos 
Arboles ribera 
Castaños 
Idem 
Fastos 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideñi ^ 
Idem 
Prado 
Idem 
Huerta 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastizal 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Idem 
Prado 
Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



NÚM. DE 
ORDEN 

199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 

P R O P I E T A R I O 
METROS 

LINEALES C U L T I V O 

Don Agustín Morán Alonso 
Don Manuel Fallero Fallero 
Don Odón Prieto Alonso 
Don Antolino Castro Alonso 
Doña Sofía Castro Morán • 
Don Manuel Fallero Otero 
Don Francisco Alvarez Alonso 
Doña Marcelina Alvarez Alonso 
Don Albino Marcos Marcos 
Don Manuel Fallero Otero 
Don Manuel Fallero Otero 

9 
22 
17 
6 
6 
9 
9 

32 
80 
80 

Huerta 
Idem 
Idem 
Prado 
Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 

Oviedo, 10 de junio de 1975.—El Comisario Jefe, Firmado:. A. Dáñobeitia Olondris. 
3402 Núm. 1422 - 8.030.00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús - Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 145 de 1974 
seguidos a instancia de la entidad Ban
co Popular Español, Sociedad Anóni
ma, representado por el Procurador 
D. Francisco González Martírtez, con
tra D. Gustavo Mariñas Rodríguez y su 
esposa D.a Rosario Rodríguez Lamas, 
vecinos de L a Martina-Ponferrada, so 
bre reclamación de cantidad, por reso
lución de esta fecha se ha acordado 
sacar a tercera y pública subasta por 
término de veinte días, sin suplirse 
previamente la falta de títulos de pro
piedad, los bienes embargados como 
de la propiedad dé los demandados 
que a continuación se describen: 

Una casa al sitio de Fabero, de To
ral de Merayo, término de Ponferrada. 
Ocupa una extensión superficial de 
800 metros cuadrados en total con el 
terreno existente al frente y derecha 
entrando de los que corresponden a la 
casa en construcción 60 metros. Linda: 
Norte, la porción de finca matriz que 
se adjudica a D. Juan Rodríguez La
mas y esposa; Sur, carretera de Ponfe
rrada a Orense; Este, Gonzalo y Juan 
Merayb, y Oeste, Sinforiano Prada y 
herederos de Tomás Aserjo. Inscrita 
al libro 206, folio 38, finca núm. 23.531. 
Tasada pericialmente toda ello en tres 
millones de pesetas. 
. El remate tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Ponfe
rrada, sito en la calle Queípo de Llano, 
núm. 1-1.°, el día tres de septiembre 
próximo, a las once treinta horas dé 
su mañana, previniéndose a los licita-
dores: Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del avalúo de los 
bienes, con la rebaja del veinticinco 

por ciento que sirvió de tipo para ía 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que la subasta se 
celebra sin jsujeción a tipo; que el 
remate podrá celebrarse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor—si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a trece de ju
nio de mil novecientos setenta y cinco. 
Jesús-Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible). 
3449 Núm. 1434—770,00 ptas 

Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don José-Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en diligencias de 

ejecución de la sentencia dictada en 
los autos de proceso civil de cognición, 
seguidos con el núm. 3/75, a instancia 
de la Compañía Mercantil Española de 
Refrigeración, S. L . (Friger), contra 
D.a María-Dina Barro Suárez; sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
orimera y pública subasta por término 
de ocho días y tipo de tasación los 
siguientes bienes: 

; Peseta» 

1. Una cafetera «Friger», de 
dos grupos, n|odelo P. M., 
valorada en . . . . . . . . . . . . . 30.000 
Un botellero marca «Fri
ger» núm. 54, valorado en^ 2.000 
Ocho mesas de fórmica con 
pie metálico, valoradas en. 24.000 
Treinta y dos sillas metáli
cas, tapizadas en skay rojo, 
valoradas en . . . . . . 16.000 
Una cocina de gas butano, 
de tres fuegos y cuatro 
mandos, valorada en 2.500 

6. —Un molinillo eléctrico mar
ca «Milano», con motor in 
corporadp, valorado en . . 

7. —Un radiadof eléctrico mar 
ca Lornasa, valorado en . 

2. 

3. 

5. 

8.000 

4.000 

10. 

8, - U n a máquina tipo hucha, 
metálica, para medir la 
fuerza, valorada en . 800 

9. —Once botellas de whisky, 
marca Dyc y otras . . . 2.500 
Siete cajas de 12 botellas 
cada una de licores diver
sos (coñac, ron, anís, etc.), 
de diversas marcas, valora
das en . . . 12.000 

11. —Una caja de licores diver
sos, similar a las del apar
tado anterior, valorada en. 1.000 

12. —Dos botellas de coñac Car
los I y cinco de licores de 
distintas marcas, Coint-
treau, coñac 103, etc., valo
radas en 1.100 

13. —Seis botellas de vermout 
«Martini», blanco, en . . . . 1 700 

14. —Una caja de Champagne 
«Codorniu», en botellines 
pequeños, valorada e n . . . . 500 

15. —Seis cajas de 12 botellas 
cada una de vino, marca 

^ Viñanoble San Servando, 
valoradas en . . . . . . . . . . . 1.500 

16. —Una caja de azúcar estu
chado, de 10 kgs., marca 
Estuchados H. Mendaña, 
valorada en. . . . . . . . . 1.000 
Una caja de 10 botellas de 
vino blanco, marca A . G . E . 
de Bodegas Unidas, S. A., 
de Fuemayor, en 500 

17.-

Total. . . . 108.100 
Para el remate se ha señalado el día 

dieciséis de julio próximo, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las 
trece horas, advirtiéndose que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento del tipo de tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, los dos tercios 
del avalúo. 

Ponferrada, a 17 de junio de 1975.— 
El Juez Municipal, José-Antonio J3oi-
coa Meléndrez. 
3470 Núm. 1443—869,00 ptas. 
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